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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00352-00. 
 
El convocado expone que ha saldado ciertos montos respecto de la obligación, 
conforme a lo acordado con el organismo implorante. Al tiempo, procura que 
se tomen las medidas que sean conducentes, en aras de que se materialice 
aquel convenio, en el horizonte de lograr la culminación del juicio en marcha. 
 
Sin embargo, no es factible imprimir trámite al pedimento enarbolado, 
en tanto que el trayecto ritual que nos convoca es de menor cuantía, por lo 
cual los participantes de dicho litigio de ningún modo pueden actuar por su 
propia cuenta, como ha acaecido en esta oportunidad, siendo que para el 
efecto, en orden a la clase de procedimiento impartido, han de promover las 
diversas herramientas jurídicas a través de un profesional del derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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